
— Línea subterránea de evacuación a 220 kV de 3.139 metros de longitud, con origen en la
Subestación Transformadora a ubicar en planta y final en subestación de interconexión sin
transformación (la subestación de interconexión forma parte del expediente GE-M/41/07).

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para generación de energía eléctrica aprove-
chando la radiación solar de la zona.

Presupuesto: 196.811.649,37 euros.

Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 25 de agosto de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 21 de agosto de 2008 sobre exposición pública del proyecto
de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel del camino de
Logrosán”, en el término municipal de Alía. (2008083532)

Redactado el Proyecto de Amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel del Camino
de Logrosán”, tramo: Todo el término municipal, en el T.M. de Alía (Cáceres), y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 19 y siguientes del vigente Reglamento de vías pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8
de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre,
por el que se modifica el anterior Decreto (DOE 13/12/2001), se hace público para general
conocimiento, que dicho proyecto estará expuesto al público en el Ayuntamiento de Alía, así
como en las oficinas de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en Avenida de las
Américas, n.º 4, de Mérida, durante un plazo de 15 días.

Durante dicho plazo, se podrá presentar por los interesados las alegaciones que puedan
haber lugar, que versarán única y exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento, de
conformidad con lo establecido en el artículo 19.3 del mencionado Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 21 de agosto de 2008. La Directora General de Desarrollo e Infraestructuras Rura-
les, P.D.F. Resolución 26 de junio de 2008 (DOE 1 de julio de 2008), EDUARDO DE ORDUÑA
PUEBLA.

Viernes, 5 de septiembre de 2008
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A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A CORDEL DEL CAMINO DE LOGROSÁN
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• • •

ANUNCIO de 28 de agosto de 2008 sobre exposición pública de comienzo
de operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de
Madrigalejo”, en el término municipal de Madroñera. (2008083533)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura con fecha 28 de agosto de 2008, la
realización del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Madrigalejo”, en el término
municipal de Madroñera, tramo: “En todo su recorrido por el término municipal”, y de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE n.º 71, de 24
de marzo de 1995), en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(DOE n.º 30, de 14 de marzo de 2000), y en el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el
que se modifica el anterior (DOE n.º 142, de 13 de diciembre de 2001), se hace público para
general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 12,30 horas del día
9 de octubre de 2008 en el cruce del cordel con el camino de la casa del Alijar Marín.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías pecuarias, osten-
tado D. José Luis Jiménez Álvarez la representación de la Administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 28 de agosto de 2008. La Directora General de Desarrollo e Infraestructuras Rura-
les, ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO.

Viernes, 5 de septiembre de 2008
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